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DECRETO ALCALDICIO N° 6 5 1 

REF: 	APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO ENTRE EL 
CONTRATISTA PEÑA SPOERER Y CIA S.A Y LA MUNICIPALIDAD 
DE CA80 DE HORNOS, POR LA SUMA DE $ 403.172.000; PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO "ADQUISICIÓN VEHÍCULO 
MULTIPROPÓSITO Y EQUIPAMIENTO, COMUNA DE CABO DE 
HORNOS". 

PUERTO WILLIAMS; 
VISTOS: 

• Las atribuciones que me confiere la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; 
• El Decreto Alcaldicio N° 651, de fecha 11/09/2019 que designa como Alcaldesa (5) a doña Johanna Cárdenas Vargas; 
• El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra como Secretario Municipal Suplente a don Luciano Saavedra 

Pérez; 
• El Decreto Alcaldicio N° 753, de fecha 27/11/2018, que aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2019; 
• El Decreto Alcaldicio N° 605, de fecha 04/09/2019; que adjudica la Propuesta Pública N° 3704-40-LP19 "ADQUISICIÓN 

VEHÍCULO MULIIPROPÓS110 Y EQUIPAMIENTO, COMUNA DE CABO DE HORNOS", AL CONTRATISTA PEÑA SPOERER Y CIA S.A. 

CONSIDERANDO: 

• El Informe de la Comisión Evaluadora, de fecha 03/09/2019 de las ofertas de la Propuesta Pública N° 3704-40-1919 
"ADQUISICIÓN VEHÍCULO MULTIPROPÓSITO Y EQUIPAMIENTO, COMUNA DE CABO DE HORNOS"; 

• El Memorándum N° 135, de fecha 12/09/2019 de SECPLAN A Alcaldía; 
• El Memorándum N° 1094, de fecha 12/09/2019 de Alcaldía a la Secretario Municipal; 
• El Acuerdo N' 91 del Honorable Concejo Municipal aprobado en Sesión extraordinaria N° 12, de fecha 16 de septiembre 

del año 2019; 
• El Certificado N° 230 de fecha 17/09/2019, emitido por el Secretorio Municipal suplente que certifica el acuerdo N° 91 

adoptado par el Concejo Municipal en Sesión extraordinaria N° 12, de fecha 16 de septiembre del año 2019 

DECRETO : 
1 . 

APRUÉBASE LA SUSCRIPCIÓN CONTRATO ENTRE EL CONTRATISTA PEÑA SPOERER Y CIA S.A. 
Y LA MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS, POR LA SUMA DE $ 403.172.000; PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO "ADQUISICIÓN VEHÍCULO MULTIPROPÓSITO Y EQUIPAMIENTO, 
COMUNA DE CABO DE HORNOS", FINANCIADO MEDIANTE LA CIRCULAR 33, F.N.D.R. DEL 
GOBIERNO REGIONAL DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL ART. 65, LETRA J) DE LA LEY N° 18.695, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL 
DE MUNICIPALIDADES. 

Lo anterior, según los antecedentes mencionados en los V OS Y CONSIDERANDO. 
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CIANO AVEDRA PEREZ 
SECRETAR( MUNICIPAL SUPLENTE 

CONCEJO CABO DE HORNO 

CADOJIEzHOf 
REPUBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DE COMUNAS DE CABO DE 
HORNOS Y ANTARTICA Y CHILENA 

MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
SECRETARIA MUNICIPAL 

C E R T I F I C A D O N°230.- 

DON LUCIANO SAAVEDRA PÉREZ, Secretario Municipal Suplente, 
del Honorable Concejo de Cabo de Hornos y Ministro de Fe de la Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos, certifica; 

Que, el Honorable Concejo de Cabo de Cabo de Hornos, en 
Sesión Extraordinaria N° 12, de fecha 16 de septiembre de 2019; aprobó la 
Moción de Acuerdo presentada por el Sr. Concejal y Presidente del Concejo 
don Daniel Valdebenito Contreras, la cual quedó reflejado en el Acuerdo N° 
91 de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos que APROBÓ LA 
SUSCRIPCIÓN CONTRATO ENTRE EL CONTRATISTA PEÑA SPOERER Y CIA S.A. Y LA 
MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS, POR LA SUMA DE $ 403.172.000; PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO "ADQUISICIÓN VEHÍCULO MULTIPROPÓSITO Y 
EQUIPAMIENTO, COMUNA DE CABO DE HORNOS", FINANCIADO MEDIANTE LA 
CIRCULAR 33, F.N.D.R. DEL GOBIERNO REGIONAL DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA 
CHILENA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 65, LETRA J) DE LA LEY N° 
18.695, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES. 

Se extiende el presente Certificado en la ciudad de Puerto 
Williams, a 17 días del mes de septiembre del año 2019.- 



REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARIA MUNICIPAL 
CONCEJO 

MOCION DE ACUERDO N° 91  

El Sr. Concejal y Presidente del Concejo Municipal Don Daniel Valdebenito Contreras, 
solicita a los Sres. Integrantes del Honorable Concejo, su voto de acuerdo para 
aprobar la suscripción del Contrato entre el Contratista Peña Spoerer y CIA S.A y la 
municipalidad de Cabo de Hornos, por la suma de $ 403.172.000; para la ejecución 
del Proyecto "Adquisición Vehículo Multipropósito y Equipamiento, comuna de Cabo 
de Hornos", financiado mediante la circular 33, F.N.D.R. del Gobierno Regional de 
Magallanes y Antártica Chilena, conforme a lo establecido en el art. 65, letra j) de la 
Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

APROBACION DE LA SUSCRIPCIÓN CONTRATO ENTRE EL CONTRATISTA PEÑA SPOERER Y CIA S.A. 
Y LA MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS, POR LA SUMA DE $ 403.172.000; PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO "ADQUISICIÓN VEHÍCULO MULTIPROPÓSITO Y EQUIPAMIENTO, 
COMUNA DE CABO DE HORNOS", FINANCIADO MEDIANTE LA CIRCULAR 33, F.N.D.R. DEL 
GOBIERNO REGIONAL DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA, CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN EL ART. 65, LETRA J) DE LA LEY N° 18.695, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES. 

LA VOTACION ES LA SIGUIENTE: 

Nombre Apruebo No apruebo Se Abstiene Observación 
Don Daniel Valdebenito Contreras X 
Doña Angela Barría Barrientos 
Don Juan Velásquez Muñoz 

Doña Carolina Guenel González 
Doña Francis Delgado baceta X 
Doña Paola Speake Ojeda X 
TOTAL 

Por 5 votos a favor se acordó aprobar la proposición hecha por el Alcalde y Presidente del 
Concejo Municipal de Cabo de Hornos, la cual queda reflejada en el Acuerdo N° 91 del 
Concejo, efectuada en la Sesión Extraordinaria N° 12 del día lunes 16 de septiembre del a - o 
2019. 
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Puerto Williams, 12 de septiembre de 2019 

MEMORANDUM N° 1094 

DE: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

A: 	SECRETARIO MUNICIPAL (S.) 
DON LUCIANO SAAVEDRA PEREZ 

Junto con saludar cordialmente a usted, se remite 

Memorándum N° 135 de la Secretaría Comunal de Planificación para 

ser entregado al Concejo Municipal, donde se solicita moción de 

acuerdo para celebrar contrato suscrito entre la II Municipalidad de 

Cabo de Hornos y Peña Spoeres y Cía S.A. para la ejecución del 

proyecto Adquisición de vehículo multipropósito y equipamiento, 
_ . 

comuna de Cabo de Hornos" financiado por circular 33 FNDR del 

Gobierno Regional, conforme a lo establecido en el ailt. 65 letra j) de 

la ley N° 18.695, orgánica constitucional de municipalichdes. 

Sin otro particular saluda áfeirlitarrieirite, a Ud. 

PFA/egv, 
DISTRIBUCIÓN: 
- Secretario Municipal (S.) 
- Alcaldía 



Sin otro particular, me despido atentamente. 

1  'ir 

JOHANNA CÁRDENAS VARGAS 
DIRECTORA SECPLAN 

Distribución: 
1. Alcaldía 
2. SECPLAN 

v's bK r4L7 f>ky.b. 

COA! P1111111 
Puerto Williams, 12 de septiembre de 2019. 

MEMORANDUM N° 135 

ALCALDE IL.MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCÓN 

DE: DIRECTORA SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
DOÑA .1100-1ANNA CÁRDENAS VARGAS 

Junto con saludar cordialmente, solicito a Ud., remitir a Concejales contrato de 

"Adquisición de Vehículo Multipropósito y Equipamiento, comuna de Cabo de 

Hornos" e incluir en tabla de la próxima reunión de Concejo Municipal, lo siguiente: 

Moción de Acuerdo para Celebrar Contrato suscrito entre la Municipalidad de Cabo 

de Hornos y Peña Spoerer y Cia S.A para la ejecución del proyecto "Adquisición de 

Vehículo Multipropósito y Equipamiento, comuna de Cabo de Hornos", financiado 

por Circular 33 F.N.D.R. del Gobierno Regional, Conforme a lo establecido en el Art. 

N°65 letra j) de Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 



ANÓTESE, COMUNÍQUESE, 

LUCIANO' S. VEDRA PÉREZ 
SECRETARI MUNICIPAL {S 

ARciahrEsE. 

R1I'PlIBLICII DE CHILE 
I. MISMiet247,147DAD  DE CA20 DE Benitos 

DEP1RTIIIIIEI5P0 DE XIDQIIISICIONQES 

RICRE`I O ALCALDICIO EXTC W1505 
iCRETARÍA MUNICIPAL 

REF.: .ADJUDICACION LICITACIÓNUli3LICA. 

I. Municipalidad de Cabo de Hornos; 04/09/2019 . 

VISTOS Y COMUDERANDO:  

El Decreto Alcaldicio Exento N" 753. de Fecha 25/11/2018. que aprueba el 
Presupuesto Municipal para el año 2019.- 
El Decreto Alcaldicio N° 620, ele fecha 30/08/2019, que nombra a la Srta. 
Jabalina Cá'irdenas Vargas. 
i1/4,1emorandum N"1049. ele fecha 03 septiembre 2019. Alcaldesa (s). 
Memorándum N''124, de fecha 03 septiembre 2019. Director S'Expiara Isj. 
Memorándum N°030, de :fecha 29 agosto 2019. Departamento de Adquisiciones. 
Decreto alcaldicio N" 501 de fecha 25-07-2019, Aprueba Bases Administrativas. 
Ficha. de Licitación N' 3704-40-LR19, Adquisición vehículo multipropósito 
equipamiento comuna. Cabo de Hornos. 
Comprobante de Ingreso ele Ofertas Licitación Pública 	3704-40-1,12 9. 
Informe comisión evaluadora N" 3704-40-LR19. 
La Ley N' 19.886 "Ley de Bases sobre Contratos y ildministr , tiras ele 
Suministros y Prestación de Servicios y su Reglamento". 
Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley N" 18.695. Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido. 
Los recursos provenientes del Gobierno Regional de Mogollones y la Antártica 
Chilena. a través de Resolución Exenta (DPIR) N'05 y en el marco d el proye ct o 

 denominado "Adquisición vehículo multipropósito oficina comuna de emergencia 
Cabo de Hornos" Codigo BIP V:40002111.2-0 

DECRETO 

.ADJUDIQUES E, al Proveedor, PEÑA SPOERER Y CIA. S.A. Rut 	.1 50 - 7. 
por la compra de proyecto "Adquisición vehículo Muitáropósito 
equipamiento comuna Cabo de ROMOS, por la suma e 	403.1172.000 
pesos", según lo detallado en las liases administrativas, Anexos v bases técnicas 
de la licitación pública 3704 -40 - LR19 confeccionada por la Secretaria de 
Planificación Municipal, al mejor evaluado en el informe de la comisión evaluadora 
y por ser el más conveniente para el municipio. 

Gírese Orden de Compra por medio del Portal. Mercado público al Proveedor 

Los gastos que origine este Decreto se deberá solicitar al Gobierno Regional 
que se dicte la correspondiente resolución de asignación de íos recursos. 
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0P1. 3 C5', ;):: peseniocia y que sea ci soliciladas pC:7' 

lad de Cabo de Hornee  

A D 11 I 1•11 
j:, , 71.11.-11{5Ca 5: Olerte. Económica y Hace 	Eedri .,9„ 



re:4:i.bliud 	Cllike 
AgEnc zlzSdi de Cc.n4d4ecto de aculas y 

I 	1 	 ADJUNTA. PERCii 

NO INGRESA 

iAIDL4XE.D Cci.wizueteriisticas I ácriiiicres 	
CE.RACTERÍS iiiT:AS 

Desaileción técnica cie los pricieucelies cierkidies y cierarilía de esies, 
FARA señalando claarri,Drilc.- 1,::: vinericio y SUS 

IR AS1 AL:PO DE 
I ilvtiiii2LiiiTRS. 

ADJUNTA.. PIT:.:0 

VIO 
.15; Venlos 	likEm en 10 lcien ije Richeciiieres y 

11'1  Antárijca Chilena, Señ.7andr,  rc 	COi liniad° se:Sic:Ido 
CFR Hl:10 1_1E COITIratO, 

VENTAS. 

ADJUNTA., PERO 

Ardeuti, 	Venias similares en ei país. señale:mi:R., rrsanlo continichdie y RESPAI DC.):5 
astoTte de:1 2.01 -noto. 	 CIIRVIFIQUE 

VE1-  

Aroctico 7: Servicio Posl Venia 
v derretir icis ceract ,-trisficas, del servicio, y deidlci 	iikte 1  ti 0.1 1JMT. 

cubre 	 oel ve; Jc.eiorT:ullipropósilo y su equiparniej -ft3, 

•1,rdii4xcl, 	fl,-1 ,c1 .7jr-4:..., (11.-t.7, la Ecle30 cL. aCIDalltía de serieciCid co CI OfC.7.0. 	: 
Ariktiyw 	Copic 	foioccipie de Acta de Aielciracicmes 
kespuesius do propue.,icis 	 11131CILkb  por el 

Pou tri 
La tom¡s:,,,,,,e  ,-..x..0 .11_.:;;•!á 	 F4 ,cr,locis y Fconórnicas preseniudcis, 

1 	(Diteric Econón-lico 	, rd",1- 1 	't )., 
Experiencia acreclitable 	 I 	 • 

l 	 • 
Venicis similares re916ri de  tocisiolicwies y Antártica Chilena 	1 	ii 15% 

1  '..ienics :',17' ,Iilowes en el 0015 	 1 	its- 
:.., 	Plazo de Entrega 	 i 	1,5% 

, g 	(7¿terQa Técnica 	 -;.;0% 
Ft-llega iairol cic Aniscsderriw 	 ,  
I Oled 	 ill'AiT'ib 	i , 	. .,. _1 

esoluati con el niCiyer 	 Iler) 	 IzYt 
econórnioct m.:55 convernienie , oquelin CI LIO c-IFerte al valor más °ajo a 1 1.2naciáv: 

LOS CieE165 atados serón evaluados de acuerdo o la siguiei'lie 

Cvi E.::•Girlórak.. 115 	lt,.$2137.62222 ,1)/( 	 x 100 

4:34-::. -TecazM.,,:-,,?: Se .s• -‘,”.:11t9Ofá las Ofertas que acrecidecl vel ..110.5 	It ir 

el seclier públicci de camión iirwiiiipropósife. según las siguienies 

,e111(7,::•:;ilrroualírs = írl región cle iVilzmlícinies y Antádlea ChNterni -, 	 ! 

qi1,471enci. 



Ses../b/iss de Cioile 
Agrudeddr,d,. desee-. etesdd litsnss Are:lel:se 

ds 	olbswess 

1 	.»..9rd'orll1/43   I _  5 ellb.IS molad:Me:1  en sel ipds 	 

' 15 0 1)1C`P: 	 1 	IDO 	1 
f 	 14  ''' 
Ninctono 	 I 	o 	I 

Poro cdre.ditor ki experiencia el oler? hi=e dc.tcrá presentar CC o ice tidos de los sexieied 
• ealre.gokdos •en los alela) iismos púbilcos que adquirieron estos douipos. 
Dichos documentos ds.berán sor respaldo paro el Anexo 5 y 6. 

La Seo prolsemt5ción 4 -Aos. las OC: o d4.1:t1461M de respaldo al itoexc y O (oe i:d2usc4 ,Julfookoi 
de e:Intimas:1án  [lo  Od 	 fliezen9e. 

oieraJ do no cibii^mokt OC: u ikadiGICS de VI:S1.'ddr1rpma Anexo d y d. 

3) 	PrJaix. de 17.1d1KOJOI Se eValUdds con el mayos pul-dale ICC) 1sun1OSI, 	0S-15 id que 

presente menco tiempo de dnirerict del vehículo multioropósilo y su edwip,:addenlo 

jdordificodcs e rs 17..: proserde 	 Los dernC5:3 olerlos SS:e'els 0seS.Vdeveeei. de cc viose0 

iCi cuociente bdrn -rdci: 

PSeizo 	 dios/7 dt.) días) d 	- zfl,94 PUMOS 

92, 	Cdoulio JC-:::drelev: Se 8yr:111Jc:irá que el ofeuenta que cumplo 	¡ocios las 
CenicioviStiCC1 V ,SnilICOS sin cc nroducliDS solicitados en b115 1:specificoelone Técnico s . 

s(171”.1 50 stdulettle 

Cumple con Iodos los requedimbnios técnicos 1 	100 punjas 
c,licitoclo.s 	 I 

No cumple ect..f .1 Iodos lbs ToctuatneeruilozÁ átralcos: i 	..  
tIgh!,41)1O dAOLo ;:oDácitados 	 ■ 

in) 	Irslipecill 1•u .id da Atdlecedentes: RVJECI lo evaluación de bds cniecederOes ds.ndrutoe 
Se COnSidalda COMO criterio de c.:y:Jiu:pi:ion, el Cumplimiento de los reasiisik:is ,e[rtrIcIles en 
lo presentación isie las ofertas: 

1  Presentación complehTi de todos los antecedentes 1 

	

. 	 I CO ponlos I 	, 	 . 
sotoilados en Icr 2.05.2,s,.  

1 	
; 

1 vosentitco:itol linoonaplelo d'11 todas ;los antlecocien/os  
.21.  

	

soOolleildos eu loo; ladse,s. 	 [ 

td OgeViSS1 qa.kK:la IncolnliSbhd por dii) presenkff lo goicáldad de .24119giunlorfitTp .2idErjelipi'li 
parcii •1fid etutnian hvanlarworióalle, udgmás de de presenksw OC o ,-,dcitri9i2 'que ine.'41°Vb:de 

Vt.)111°2.12LIIIkidelS, S'C'Sdh,StiO :7111 130110° Aárairaislyullvt3. 



Ry:ptlik.,lice de Chile 
7.grupcci ,5n 	("7:enyler;:z: Cc1. -r;) c1.7,1- leurny ,, en7ár'ece.: 

d¿Y 

a PROPUESTA. U» ADJUDICACIÓN 

Debido c ancillbs 00 10005 los aniecedcHiniiss de la preisenie ici1ación , 
ce cómiió 

propone ADJUDICAR  o Fdtackn pública N°3704-40 19 denominada "AIDO_LISICK5115 't5:.fiír.dRe 

MULUP1011315M/0Y lEQUIPAPAIEITIO, comuNA DE CABO DE U0111110:5“, ci oforen le, PLtÑ 	OtLJ V 

19°93.i.j27.1504, ponderando uf pur viaje de 97,13 punies. 

ViCir.reítss 	 Itiriurto tir.íci>77v.z.¿9 -17;72 

Obeciciro D'047,r1 íSri 	 7  

50 71) CRUZ 

Direlior 1 7.hA;F, 

• 
rilskibd,54D: 

2. Aval-1190 corpsio provecto 
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